NORMAS SOBRE ACTOS DE HOSTILIDAD

DECRETO SUPREMO N° 003-97-TR, TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728, LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL.

Artículo 30.- Son actos de hostilidad equiparables al despido los siguientes:

a) 
La falta de pago de la remuneración en la oportunidad correspondiente, salvo razones de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados por el empleador;

b) 
La reducción inmotivada de la remuneración o de la categoría;

c)  El traslado del trabajador a lugar distinto de aquel en el que preste habitualmente servicios, con el propósito de ocasionarle perjuicio;

d ) La inobservancia de medidas de higiene y seguridad que pueda afectar o poner en riesgo la vida y la salud del trabajador;

e) 
El acto de violencia o el faltamiento grave de palabra en agravio del trabajador o de su familia;

f) 
Los actos de discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión o idioma;

g) Los actos contra la moral, el hostigamiento sexual y todos aquellos que constituyan actitudes deshonestas que afecten la dignidad del trabajador.

· REGLAMENTO DE LEY DE FOMENTO AL EMPLEO. DECRETO SUPREMO N° 001-96-TR

Artículo 50.- El traslado contemplado en el inciso c) el Artículo 63 de la Ley, es aquel que importa un cambio a un ámbito geográfico distinto y siempre que tenga el deliberado propósito de ocasionarle perjuicio al trabajador. 

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL

Artículo 40°, inciso g) A no ser trasladado a lugar distinto de donde habitualmente presta servicios, con el deliberado propósito de ocasionarle perjuicio.

